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 El uso de pruebas psicométricas en la psicología forense ge-
nera amplia discusión, puesto que muchas personas y pro-
fesionales del área se preguntan si deberían usarse o no 

porque existe la preocupación de que los resultados puedan in-
terpretarse mal y tener consecuencias negativas. Por eso, es cru-
cial reflexionar sobre este asunto [1].

Este problema involucra aspectos tanto de cómo se hacen 
las evaluaciones como de qué tan éticas son. Estas evaluacio-
nes tratan temas muy personales e íntimos de las personas que 
participan en ellas, por lo que es importante tener cuidado al 
manipular y entender los resultados de las pruebas. Esto es 
especialmente relevante cuando se hacen informes periciales 
para grupos que están en situaciones de vulnerabilidad, por-
que hay muchas ideas erróneas preconcebidas negativas sobre 
estas personas. Si usamos estas pruebas de manera incorrecta, 
podríamos crear ideas equivocadas que confundan tanto a quie-
nes hacen las evaluaciones como a quienes las usan, como los 
tribunales, los abogados y abogadas y los fiscales [1].
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Por eso, existen varias precauciones que 
deben tomarse al utilizar pruebas o técnicas, 
lo que incluye considerar que la persona que 
las aplique tenga la formación profesional su-
ficiente para hacerlo correctamente, así como 
que las pruebas sean válidas y confiables para 
utilizarlas en la población a la que pertenece la 
persona a evaluar [2]. Utilizar pruebas o técnicas 
sin tomar las precauciones necesarias es como 
intentar navegar un barco en aguas desconoci-
das sin un capitán experimentado ni un mapa 
confiable; es arriesgado y puede conducir a re-
sultados inesperados o inexactos.

Pruebas proyectivas
De las pruebas más utilizadas en procesos jurí-
dicos, destacan las pruebas proyectivas, que son 
supuestos recursos de evaluación que permiten 
el acceso al inconsciente. Entiéndase incons-
ciente como aquellas cosas que están dentro de 
la mente, pero demasiado ocultas como para sa-
ber que existen. A pesar de que la ciencia ha de-
mostrado que estas evaluaciones no son válidas 
ni confiables, algunas personas en el campo to-
davía dicen que estas pruebas pueden predecir 
cosas, aunque no haya evidencia científica que 
lo respalde. También hay quienes dicen que 
usar estas pruebas ayuda a confirmar hechos y 
obtener un diagnóstico, pero esto no está respal-
dado por la ciencia [3]. No obstante, la Asocia-
ción Psiquiátrica de América (APA) habla de la 
importancia de utilizar métodos adecuados, ya 
que esto permite mantener el equilibrio respec-
to al tema en cuestión, así como considerar po-
sibles respuestas a la pregunta [2]. Supuesto en 
el que no entran las pruebas proyectivas, al ser 
altamente cuestionables.

Un grave error es ignorar la evidencia con 
base científica que muestra cuándo una prueba 
psicológica es inconsistente en sus resultados, 
así como ignorar que esta sea adecuada a las 
características de cierta población en específi-
co, ya que se tiene que considerar el contexto 
al cual está dirigida, toda vez que, aunque una 

prueba en específico pueda estar estandarizada 
en un país en concreto o con una población, esto 
no significa que funcione de la misma manera 
en todos los contextos, por lo cual se deben co-
nocer las características de cada población y 
cada persona.

Por otra parte, se piensa que los periciales 
psicológicos cuentan con un fundamento cien-
tífico únicamente por estar escritos por profe-
sionales peritos, sin embargo, esto no es así ya 
que la explicación de la persona experta no es 
lo único importante, sino que las técnicas o ins-
trumentos que utilice en el proceso estén fun-
damentadas en evidencia científica [4]. Imagina 
que estás en una cocina y ves a una chef muy fa-
mosa cocinando. Podrías pensar que cualquier 
plato que prepare será increíble solo porque ella 
lo está haciendo. Sin embargo, la habilidad de 
la chef no es lo único importante. Lo que real-
mente importa son los ingredientes y las recetas 
que utiliza. De la misma manera, en los informes 
periciales psicológicos no basta con que estén 
escritos por personas expertas, sino que las téc-
nicas y herramientas que utilicen estén respal-
dadas por evidencia científica.

De hecho, diferentes autoras y autores co-
mentan que el aumento de la cantidad de ins-
trumentos, específicamente proyectivos, no 
genera mayor validez a las interpretaciones que 
pueden obtenerse de la aplicación de pruebas 
proyectivas, si no que dichas interpretaciones 
pueden confundir y abonar a malinterpretar la 
información recolectada. El de las pruebas pro-
yectivas es un caso en donde el origen de dichos 
instrumentos es el consultorio, no el contexto 
legal, por lo que añadirlas no aporta realmente 
al proceso de evaluación [3]. En la ciencia, más 
no siempre es mejor.

Esto plantea problemas éticos porque se ha 
comprobado que estas pruebas tienen mucho 
que ver con la interpretación personal de quien 
las realiza, en lugar de seguir procedimientos 
estándar que sean válidos y muy confiables. 
Es crucial que quienes están involucrados en 
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el sistema judicial señalen estas dificultades 
para que la persona juzgadora, al tomar una 
decisión, entienda las limitaciones de estas 
evaluaciones [3]. Ante esto, ciertamente no es 
aconsejable el uso de técnicas proyectivas du-
rante las evaluaciones psicológicas forenses, 
ya que existen herramientas mucho más útiles 
para la práctica forense.

Criterios Daubert
Una de estas herramientas es el uso de protoco-
los y criterios a nivel mundial para evitar malas 
prácticas en los procesos judiciales en el área 
forense. Tal es el caso de los criterios Daubert, 
los cuales son requisitos para contemplar el uso 
de una prueba pericial en procesos judiciales, 
donde dicho instrumento demuestra que es fia-
ble y que cuenta con los estándares pertinentes 
para ser valorado y aceptado [4]. Los criterios 
establecidos para confirmar si una prueba apor-
ta o no evidencia a un peritaje y/o proceso judi-
cial son importantes, ya que estos dan claridad 
e información más allá del renombre de la per-
sona evaluadora. Estos criterios son:

 ▶ La teoría científica en la que se basa ha de 
ser válida.

 ▶ La técnica que se aplica debe ser válida.
 ▶ La técnica ha de aplicarse adecuadamente a 

la ocasión en cuestión.
 ▶ La prueba debe ser aceptada como de valor 

suficiente por la comunidad científica general.
 ▶ Se deben poder comprobar los métodos  

aplicados.
 ▶ Debe evaluarse la probabilidad de que la téc-

nica falle.
 ▶ Se debe permitir que otros expertos y exper-

tas en el campo revisen y evalúen la prueba 
de manera independiente.

También destaca la importancia del cuidado de la 
objetividad, que se refiere a que la persona experta en 
psicología forense que sea parte del proceso jurídico 
no se involucre ni influencie por sus sentimientos, in-
tereses o creencias hacia las personas involucradas, si 
no que logre mantener los resultados de técnicas ba-
sadas en ciencia y la interpretación que le brinda su 
experiencia desde la ciencia. También es importante 
mantener una correcta actitud ante las pruebas, lo que 
quiere decir que quienes evalúen no busquen sus pro-
pios intereses en los resultados de las pruebas, evitan-
do todo tipo de manipulación [5].

Por lo tanto, se puede concluir que hay ciertos bene-
ficios al usar pruebas psicométricas en informes peri-
ciales, especialmente al presentar los resultados. Esto 
se debe a que, dado que otros profesionales del sistema 
judicial pueden no entender completamente el método 
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científico, estas pruebas pueden ayudar a ex-
plicar los resultados de una manera más com-
prensible [1]. Sin embargo, para hacerlo bien es 
crucial enfocarse en los aspectos importantes 
del caso y elegir los métodos de evaluación más 
efectivos para identificar las diferencias entre 
las personas. Además, es importante destacar 
que los detalles exactos de los resultados de las 
pruebas aplicadas a la persona evaluada, gene-
ralmente no se incluyen en el informe, a menos 
que sean particularmente relevantes, esto para 
evitar revelar información sensible de la perso-
na que no sea importante para el juicio [2]. Es 
muy importante cuidar la privacidad y la digni-
dad de las personas.

Por último, es aconsejable que al analizar los 
datos recopilados se haga desde una perspecti-
va forense, lo que significa que los resultados se 
vinculen con los hechos y también se consideren 
las posibles limitaciones de esos resultados [2].

Conclusiones
Si bien es cierto, algunas pruebas psicométri-
cas pueden ayudar a localizar información ne-
cesaria para la evaluación, su aplicación no es 
obligatoria y no sustituye otros mecanismos de 
recolección de información, como la entrevista 
y el análisis documental, por lo tanto, es respon-
sabilidad de cada profesional valorar si se utili-
zan o no estas herramientas, considerando las 
posibles consecuencias [1]. Si eres una persona 
profesional de la psicología forense, es impor-
tante justificar correctamente cómo vas a eva-
luar y la razón por la que elegiste hacerlo de esa 
manera. Si eres una persona evaluada, es im-
portante que te expliquen qué van a hacer, cómo 
y por qué es importante, así como que se respe-
ten tus derechos. La invitación es a mantenerse 
al pendiente de los avances de la ciencia psico-
lógica y descubrir los mejores mecanismos para 
proteger los derechos de las personas.
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